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iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD. 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 055 -2018-GRJ/GGR. 
Huancayo, 0 2 FEB 2018 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN: 

VISTO.- 

La Resolución Gerencia! General Regional N° 380-2017-GRJ/GGR, de 
fecha 25 de setiembre del 2017, Escrito N° 01, de fecha 09 de octubre del 2017 
y Reporte N° 1521-2017-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 14 noviembre del 2017, 
sobre el recurso de apelación presentado por el ex servidor de carrera don 
MILQUIADES FELIX SANCHEZ INGA, y demás recaudos que forman parte del 
presente acto administrativo. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N° 746-2016- 
GRJ/ORAF, de fecha 10 de noviembre del 2016, se dio por concluida el vinculo 
laboral de don SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX del cargo de profesional 7 
de nivel remunerativo F-2, código de plaza N° 183 de la Sub Gerencia de 
Desarrollo Satipo, en razón que el Primer Juzgado Penal Unipersonal de Satipo 
mediante Sentencia N° 023-2016-1JUPS, Resolución N° Ocho de fecha 14 de 
abril del 2016, lo condenó como autor del delito contra la administración pública 
en la modalidad de peculado doloso en agravio del Estado y del Gobierno 
Regional Junín y lo inhabilitó para ejercer función pública alguna por tres (03) 
años y once (11) meses; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 380-2017- 
GRJ/GGR, de fecha 25 de setiembre del 2017, se resolvió lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, al ex servidor don SANCHEZ INGA 
MILQUIADES FELIX veintiocho (28) años, cinco (05) meses y veinticuatro (24) días de 
servicios efectivos prestados al Estado, desde el 01 de junio de 1988 fecha que ingresó 
a la administración pública hasta el 25 de noviembre del 2016, fecha de su cese de la 
administración pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, el beneficio de Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS), equivalente a dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 37/100 soles 
(S/. 2,464.37), a favor del ex servidor don SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX, por 
los servicios prestados al estado. 

ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, el pago de entrega 
económica de Ocho Mil Quinientos con 00/100 soles (S/ 8,500.00), equivalente a 10 
remuneraciones mínimas vigentes determinado en la Ley N° 30372 — Ley de 
Presupuesto del Sector Público para El Año Fiscal 2016, en razón que el ex servidor 
don SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX no fue cesado bajo ninguna de las causas 
justificadas para el cese definitivo señalados en el artículo 35° del Decreto Legislativo 
N° 276. 



1:9= Y H311. 

REGIO 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 	 ¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

ARTÍCULO CUARTO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, el pago de aguinaldo por 
navidad correspondiente al año 2016, reclamado por ex servidor don SAICREZ1NGA 
MILQUIADES FELIX, en razón que no cumple con los requisitos para su precepción 
establecidos en el Decreto Supremo N° 320-2016-EF. 

Que, a consecuencia que el ex servidor de carrera don SANCHEZ INGA 
MILQUIADES FELIX no estaba de acuerdo con los artículos tercero y cuarto, 
mediante Escrito N° 01, de fecha 09 de octubre del 2017, presento recurso de 
apelación contra la Resolución Gerencial General Regional N° 380-2017- 
GRJ/GGR reclamando lo siguiente: 

1. De acuerdo a la Ley N° 30372 — Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016, el pago de entrega económica de S/ 8,500.00 le corresponde, en 
razón que su cese de la administración pública fue durante el año 2016, 
formalizada mediante Resolución Directoral Administrativa N° 746-2016- 
GRJ/ORAF. 

2. Le corresponde el pago de agüinado por navidad del año 2016, en razón que al 10 
de noviembre del 2016, fecha de su cese efectuada mediante Resolución Directoral 
Administrativa N° 746-2016-GRJ/ORAF, había laborado en la administración 
pública 10 diez meses y 10 diez días durante el ejercicio presupuestal 2016, por lo 
que tiene el derecho para dicho beneficio. 

Que, el recurso se analiza de acuerdo al detalle siguiente: 

Entrega Económica 

Que, la Ley N° 30372 — Ley de Presupuesto del Sector Público para El 
o Fiscal 2016, en su Octogésima Novena disposición complementaria final 
ponía que a los funcionarios y servidores públicos sujetos al régimen del 
creto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
muneraciones del Sector Público que, en virtud de lo dispuesto en el literal 

SORIA 5"5  ) del artículo 54° de la referida norma, les corresponda el pago de la 
Compensación por Tiempo de Servicios con ocasión del cese, se les otorgará 
una entrega económica por única vez equivalente a diez (10) Remuneraciones 
Mínimas vigentes al momento del cese. La presente disposición queda 
exonerada de lo dispuesto en el artículo 6° de la presente Ley; 

Que, por lo tanto, la entrega económica adicional, se efectúa 
considerando las condiciones siguientes: 

a) Corresponde a los funcionarios y servidores públicos nombrados sujetos al régimen 
del Decreto Legislativo N° 276. 

b) El pago se efectúa conforme al literal c) del artículo 54° del Decreto Legislativo N° 
276. 

c) Se paga al momento del cese ocurrido, a partir del 01 de enero hasta el 31 diciembre 
de 2016, y por única vez. 

Que, sobre el caso, la Autoridad Nacional de Servicio Civil — SERVIR, 
mediante Informes Técnicos Nos 084, 259-2017-SERVIR/GPGSC, de fechas 
30 de enero y 30 de marzo del 2017 respectivamente, se pronunció con 
relación de la entrega económica, equivalente a diez (10) Remuneraciones 
Mínimas, establecida en la Octogésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30372, ha opinado que únicamente dicho beneficio estuvo 



GERENCIA GENERAL REGIONAL 	 ¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD. 

vigente para el Pjercicio fiscal del año 2016, por tanto aquellos servidores 
públicos que cesen en el año 2017 no podrán percibir este beneficio 

Que, por lo que, el recurso de apelación con relación a la entrega 
económica presentado por el recurrente don MILQUIADES FELIX SANCHEZ 
INGA, es procedente, en razón que el pago de la entrega económica, de diez 
(10) Remuneraciones Mínimas equivalente a S/ 8,500.00, ha sido establecida 
por Ley N° 30372 — Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016 e Informes Técnicos del SERVIR, por lo que, previamente se dejará sin 
efecto el artículo 3° de la Resolución Gerencial General Regional N° 380-2017- 
GRJ/GGR, de fecha 25 de setiembre del 2017; 

Pago de aguinaldo por navidad 

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7° de la Ley N° 30372, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, fija el Aguinaldo 
por Navidad hasta por la suma de trescientos y 00/100 SOLES (S/ 300,00) a 
favor de los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen 
del Decreto Legislativo N° 276 y la Ley N° 29944; los docentes universitarios a 
los que se refiere la Ley N° 30220; el personal de la salud al que se refiere el 
numeral 3.2 del artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1153; los obreros 
permanentes y eventuales del Sector Público; el personal de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo del 

. Estado comprendidos en los regímenes de la Ley N° 15117, los Decretos 
Leyes Nos. 19846 y 20530, el Decreto Supremo N° 051-88-PCM y la Ley N° 

.»28091, disponiendo, a su vez, que dicho Aguinaldo se incluye en la planilla de 
cY pagos del mes de diciembre del presente año; 

Que, asimismo, el artículo 4° del Decreto Supremo N° 320-2016-EF, 
establece que el trabajador de la administración pública para tener derecho al 
pago de aguinaldo por navidad debe cumplir las condiciones siguientes: 

a) Haber estado laborando al 30 de noviembre del presente año, o en uso del 
descanso vacacional, o de licencia con goce de remuneraciones o 
percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley N° 26790, Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor de tres (03) meses al 30 
de noviembre del presente año. Si no contara con el referido tiempo de tres 
(03) meses, dicho beneficio se abona en forma proporcional a los meses 
laborados. . 

Que, el cese del ex servidor de carrera don SANCHEZ INGA 
MILQUIADES FELIX fue ejecutada mediante Resolución Directoral 
Administrativa N° 746-2016-GRJ/ORAF, de fecha 10 de noviembre del 2016, lo 
que evidencia que el recurrente al 30 de noviembre del 2016, no tenia vinculo 
laboral con el estado por lo tanto, no cumplía con la condiciones establecidas 
para percibir el aguinaldo por navidad del ejercicio presupuestal 2016, 
establecida en el Decreto Supremo N° 320-2016-EF, consecuentemente 
improcedente su recurso de reconsideración con respecto al pago de aguinaldo 
por navidad 2016; 
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	 fue, el artículo 209°  de la I ey N°  27444 - I  ey del Procedimiento 

Administrativo General determina que el recurso de apelación se interpondrá 

cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas 

producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse 

a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo 

actuado al superior jerárquico; 

Que, el artículo 17 del Decreto Supremo N° 043-2006-PCM determina 

que toda entidad debe estar definida por la máxima autoridad administrativa, 

que forma parte de la Alta Dirección y actúa como nexo de coordinación entre 

ésta y los órganos de asesoramiento y de apoyo. En los Ministerios esta 

función es ejercida por la Secretaría General; en los Gobiernos Regionales por 

la Gerencia Regional y en los Gobiernos Locales por la Gerencia Municipal. En 

los organismos públicos descentralizados la máxima autoridad administrativa 

se denominará Secretaría General, salvo que mediante norma legal se le 

asigne una denominación distinta; 

Que, el inciso i) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento de la 

Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, ha 
previsto la definición de titular de la entidad, señalando que para efectos 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende 

por tal a la máxima autoridad administrativa de una entidad pública, agregando 

que en el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, la máxima autoridad 

administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente 

Municipal, respectivamente; 

Que, consecuentemente el recurso presentado por el recurrente debe 

ser resuelto por la máxima autoridad administrativa; 

Estando a lo informado y contando con las visaciones de la Oficina 

Regional de Recursos Humanos y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del 

Gobierno Regional Junín; y 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°  27783 - Ley de 

Bases de Descentralización, la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales, la Ley N° 27902 - Modificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos, 

Ley del Servicio Civil Ley N° 30057 y Reglamento, así como la Resolución 

Ejecutiva Regional N° 001-2018-GR-JUNIN/GR y demás normas legales 

conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, el artículo 3°  de la 

Resolución Gerencial General Regional N°  380-2017-GRJ/GGR, de fecha 25 

de setiembre del 2017, por las consideraciones expuestas en la presente 

resolución, quedando subsistentes los demás artículos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR PROCEDENTE, el recurso de 

apelación sobre pago de entrega económica de diez (10) Remuneraciones 
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Mínimas presentado por 	el recurrente—den—MILQUIADFS FELIX SANCHEZ  
INGA, en razón que el referido beneficio ha sido establecida por Ley N° 30372 
— Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, el recurso de 
apelación sobre pago de aguinaldo por navidad 2016, presentado por el 
recurrente don MILQUIADES FELIX SANCHEZ INGA, en razón no cumple con 
las condiciones establecidas para percibir, determinadas en el Decreto 
Supremo N° 320-2016-EF, es decir no tenia vinculo laboral al 30 de noviembre 
del 2016. 

ARTÍCULO CUARTO.- OTORGAR, por única vez al ex servidor don 
SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX, la entrega económica de 10 
remuneraciones mínimas vigentes, equivalente a 10 remuneraciones mínimas 
vigentes, importe total de Ocho Mil Quinientos con 00/100 soles (S/ 8,500.00), 
en cumplimiento a la Ley N° 30372 — Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, en razón que el cese de la administración pública del 
referido ex trabajador fue ejecutada durante el año 2016. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, que el egreso que origine la 
presente resolución, se comprometa a la meta presupuestal y especifica de 
gasto siguiente: 

- 	Fuente de Financiamiento : Recursos Ordinarios. 
- 	Meta : 0039 
- 	Función : 03 
- 	División Funcional : 006 

Especifica CTS : 2.1.1.9.21 
Pago entrega económica : S/ 8,500.00 

ARTÍCULO SEXTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a los 
órganos internos del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y al 

REGÍSTRESE, COMUJIÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBI 	 NAL JUNIN 

 

  

  

A og. JAVIER URI SALOME 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y finos pertinentes 
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JYS/GGR. 
JMAP/DORAF. 
FSFH/DROAJ 
RJRH/SDORH 
JDCN/Tec. Adm. 
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